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señala, incluso, un pasaje del N. T., como fundamento de que 
la confesión secreta no fue ajena a la voluntad de Cristo: 
Mt 8,4 (P. I I , c. V, n. 52). 

Con respecto al sigilo (vid. pp. 210-211), nos parece que la 
doctrina del Lateranense IV es definitiva (cap. 21), aunque en 
la práctica haya podido haber excepciones, hasta que en Tren
te la inviolabilidad del sigilo sacramental cobre las caracte
rísticas que actualmente tiene. La opinión particular de la 
Summa confessorum (1216?) de Tomás de Chobham nada sig
nifica, a nuestro entender, frente a la disposición del Conci
lio, que, además, refiere (cfr. p. 257, ed. Broomfield). 

Estas son las principales aportaciones y, también, lo que 
juzgamos limitaciones de una monografía, que podrá apor
tar luz a los peritos que preparan la nueva edición del CIC. 

J. I. S A R A N Y A N A 

C O N C I L I O R U M O E C Ü M E N I C O R U M D E C R E T A , curantibus Josepho Al

berigo, Josepho A. Dossetti, Perikle-P. Joannou, Claudio Leo
nardi, Paulo Prodi, consultante Huberto Jedin. Editio tertia. 
Edidit Istituto per le Scienze Religiose, Bologna 1973, X X I V 
+ 1135 + 169 pp. (in 12°). 

Se trata de la tercera edición de Conciliorum Oecümenico
rum Decreta, colección manual y de muy cómodo manejo, que 
se publicó por primera vez en 1962, después de tres años de 
esfuerzo y preparación. En la presente edición ha habido al
gunos cambios con respecto a las anteriores: adiciones y subs
tituciones en los primeros cinco concilios (a cargo del Profe
sor Dossetti) ; inclusión del Concilio Vaticano I I (al cuidadado 
del Prof. Alberigo) ; se ha tenido en cuenta la nueva biblio
grafía; y se han mejorado los índices. 

El resto del trabajo de preparación se distribuyó en su día 
de la siguiente forma: cuidó de la edición de los ocho prime
ros concilios el Prof. Joannou; el Dr. Alberigo se ocupó, no 
sólo de toda la revisión, sino también de modo directo de los 
concilios Basilea-Ferrara-Florencia-Roma, Lateranense V y Va
ticano I; el Dr. Leonardi, desde el Lateranense I al Vienense; 
y el Prof. Prodi, del de Constanza y Tridentino. 

La finalidad perseguida por esta obra es presentar al pú
blico todos y sólo los decretos (omnia et sola decreta) de los 
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concilios, en una edición moderna y manual, lo que no es 
incompatible con el uso del Enchiridion symbolorum de Den-
zinger, que la complementa. 

Por todo ello, la presente edición excluye algunos textos 
importantes, como los anatematismos contra Orígenes —erró
neamente atribuidos al Constantinopolitano I I—, los argumentos 
por los que se condenó al Papa Honorio —que forman parte 
de las actas y no de los decretos del Constantinopolitano I I I—, 
y la profesión de fe del Papa Hormísdas, que no consta fue
ra aprobada por el Constantinopolitano IV. Se han omitido 
muchos decretos de los Concilios de Constanza y Basilea, re
lativos a cuestiones puramente administrativas, y se ha res
tablecido el texto original del Conc. Vienense. 

Los anteriores criterios de selección exigen una cuidadosa 
distinción entre actas y decretos. Alberigo la formula así: "La 
distinción entre acta y decreto consiste en que los decretos 
pueden ser leídos en su totalidad legítimamente, y valen por 
sí mismos, por propia fuerza, por comparación a toda la Re
velación (analogía fidei), más allá de las peculiares circuns
tancias temporales en que fueron redactados". 

Para la elección de los textos se han tenido en cuenta las 
ediciones críticas más seguras. La edición es latina, pero in
cluye —a doble columna— el texto griego, armenio o árabe, 
cuando hubo original también en esas lenguas. A pie de pá
gina figuran las variantes más notables y las referencias a 
las fuentes empleadas. 

Los veintiún concilios ecuménicos se ordenan por orden 
cronológico, seguidos, al final de la obra, de magníficos índi
ces: Sagrada Escritura, Concilios, magisterio papal y actas de 
Congregaciones Romanas, Padres, libros litúrgicos, legislación 
eclesiástica, cronológico, onomástico, de autores y de materias. 
Todo lo cual hace de la presente edición, una obra de con
sulta obligada para teólogos, historiadores y, en general, es
tudiosos interesados por la cultura cristiana. 

J. I. S A R A N Y A N A 
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